
   

 

 

 
 
 
 

 
 

ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA ORDEN 17: T.E.I. C1 OFICIO ALBAÑILERÍA  
 
 
El Tribunal Calificador que actuará en la ORDEN 17: T.E.I. C1 OFICIO ALBAÑILERÍA, del 
proceso selectivo, CORRESPONDIENTE DEL PROCESO SELECTIVO, MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN LIBRE, PARA LA PROVISIÓN DE 44 PLAZAS DE PERSONAL TÉCNICO, DE 
GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS LABORAL FIJO DE LOS GRUPOS Y NIVELES 
SALARIALES A1, A2, B1, B2, C1, C2 y C3 (Res. 20 de noviembre de 2024), en la reunión 
mantenida el 10 de diciembre de 2025, acuerda: 
 
 
 
Primero.- Informar a todos los aspirantes admitidos en el proceso selectivo mencionado, 
que para la realización del primer ejercicio que se llevará a cabo el día 9 de marzo de 
2026, del cambio de Aula del examen que se realizará en la Facultad de Ciencias de la 
Información  de la Universidad Complutense en el Aula C-108, Edificio Aulario (1ª 
planta).  

 
 
 

 LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 
Dª. Nuria Vendrell Guerrero 
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